
  

A
 

a
 
A
 

  

c
i
 
P
i
e
 

  

u
e
 

D 6 MIÉRCOLES, 14 DE MARZO DEL 2001 
con el juramento rendido por el ac- 

tar, de conformidad cow el art. 86 

del Código de Procedimiento Civil 

( A A A gn 5 5 o o A o 
JUDI JAL “7 JUZGADO DECIMO TERCERO DE 

    

guiente 

presa,   

De conformidad con las disposiciones. estatutarias. de la compa- 

“fila, donvócdase a'los señores accionistas de LA € 

CIA S.A.. a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en sus 

oficinas en la Avda. de los Granados El1-67, el Jueves 22 de 

Marzo del 2.001, a las 09:00 horas, con el objeto de tratar el si- 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Informe del Gerente General 

2.- Informe del Comisario 

3.- Resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas 

y Ganancias y destino de los resultados del ejercicio 2.000 

4.- Fijación de remuneraciones para los Administradores y Co- 

misario. 

5.- Redacción y aprobación del acta correspondiente. 

a 

Quito. 14 de Marzo del 2.001 

GERENTE GENERAL 

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE “LA COMPETENCIA S.A.” 

COMPETEN: * 

Se convoca especial e individualmente al señor Alex Flor Ramí- 

rez. Comisario de la Sociedad. 

Todos los documentos a ser conocidos por-la Junta General. es- - 

tán a disposición de los señores accionistas en el local. de la Em- 

pv:912Ba.f. 

Ho + 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR * Ss el 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA-PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

CARVALECUADOR S.A. 

Se comunica al público, que la , compañía CARVALECUADOR 
“CEA. Sé constituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Primezo del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de febra- 
ro del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñías, mediante Resolución N* 01.Q.14.1216 de 09 MAR. 2001 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 
Pichincha. ! 

2.- DURACION: 70 años a partir de su inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800, dividido en 800 acciones de 
US$ 1 cada una. . 

4.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La realización por 

cuenta propia y ajena de actividades agrícolas, industriales y 
comerciales necesarias para la importación, exportación, fa- 
bricación, transformación, distribución, comercialización y 
consumo propio de toda clase de productos y artículos > biológi- 
cos para uso humano o animal..... 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La 
Compañía está administrada por el Presidente y el Gerente 
General. El representante legal es el Gerente General en 
forma conjunta o separada con el Presidente. 

  

Quito, 09 MAR. 2001 Ñ 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

00000 ks8crerario GENERAL 
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pvi8137a.r. 

José Rojas perla prensa en uno de 

los penodicos de mayor circulación 
de esta ciudad de Quita. Notifique- 

se f) Dr. Pablo Zapata B. JUEZ, Lo 

que comunico a usted para los fines 

de Ley Previriéndole de la obliga- 

-  cióm que tiene de señalar casillero 

judicial dentro del perímetro Urbano 

de eta ciudad de Quito, para sus 

posteriores notificaciones. certifico 

LCDO. FABIAN ARREGUI M 

EL SECRETARIO 

hay un sello 

aj/2014321 A.C 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL A LOS SEÑO- 

+= AGS MARCELOPFAREO YERDUGA 
LOOR y DAVID CEVALLOS GO- 
MEZ PIÑA! 
JUICIO: EJECUTIVO 1007/2.000 
ECS./ 
ACTOR: MARESA 

DEMANDADO: MARCELO PABLO 

VERDUGA LGOR y DAVID CEVA- 

LLOS GOMEZ PIÑAN 

DOMICILIO JUDICIAL. DR. JUAN 

GALLEGOS HAPPLE 

CUANTIA: US$ 122.000,00 
. gado 9” de lo Civit - Quito, a 4 de 
octubre del 2000; las 1000 En vir- 

tud del sorteo que antecede avoco 

conocimiento de la presente causa.- 

En lo principal ta demanda es clara 

y precisa, por loque se la acepta al 

trámite ejecutivo.- Cumpla con la 

obligación demandada o proponga 

excepciones 2n el termno de tes 
días el demandado señor MARCE- 
LO PABLO VERDUGA LOOR - Por 

solicitario el actor en mérito del car- 
tificado conferido por el señor Re- 

gistrador de la Propiedad de este 
cantón y de conformidad con lo dis- 
puesto por el Art. 433 del Código de 

Procedimiento Cwit, se ordena el 

embargo del inmueble hipotecado, 

de propiedad del fiador hipotecano 

señor David Cevallos Gómez Piñán, 
Cuyas caracteristicas y demás di- 

mensiones constan del testimonio 

escriturario que se acompaña. Para 

la práctica de esta diligencia cuénte- 

e se con los funcionarios respectvos.- 

31 Hecho el embargo notifíquese al se- 
ñor Registrador de la: Propiedad de 

este cantón, para que tome nota del 

mismo al masgen del tibro respecti- 

vo.- Cítese al demandado señor 

MARCELO PABLO VERDUGA 

LOOR y al Fiador hipotecano DA- 

7 VID CEVALLOS GOMEZ PIÑAN en 

el lugar que se imdica, mediante de- 

precatono a uno de los señores Jue- 

ces de lo Civil de Guayaquil.- Tén- 

gase en cuenta el domicilio y casille- 

ro judicial designado. por el actor en 

ha -   la calidad que comparece.- Agré- 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
  

> guese la documentación presenta- 

da:- Notifíquese. 

...gado 9? de lo Civu.- Quíñto, a 4 de 

diciembre del 2.000, las 15h.- Aten- 

lo el escrito que antecede y jura- 

citese al demandado Sr. Marcelo « 

  

www.Jahora.com.ec 
bajo prevenciones de Ley.- De con- 

formidad a lo dispuesto por el Art. 

1053 del Código de Procedimiento . 

Civil mscribase la demanda en el 

Registro de ta Propiedad, notfique- 
se al mismo a fin de que tome nota 

. de este particular en fos libros res- 

pectivos. Cuéntese al-msmo a fa 

de que tome nota de este particular 

en los lib-os respechvos, Cuéntese 

con los señores Procurador Síndico 

y Alcalde del Distrito Metropolitano. 

Tengase en cuenta la casilla judicial 

señalada. Agréguese al proceso la 

documentación acompañada.- NO- 

TIFIQUESE - 

Dr PATRICIO VACA QUIJANO, 

JUEZ CUARTO DE LO CIVIL DE Pl- 

CHINCHA. . 

Lo que comunico a Usted, para los 

, fines de ley, previmiéndole de ta obli- 

gación que tiene de señalar domict- 

fio judicial en el Palacio da Justicia 

> a6-% ciudatras Mlullo; pará ración 

notificaciones futuras que le corres- 

ponda en esta causa. 02 MAR. 2001 

Or Danny Moreira Mendoza 

SECRETARIO 

Hay un seilo 

ay2014201/A.C. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

Citación judic:al a los herederos pre- 

suntos y desconocidos de Juan Mo- 

rales Masabanaa y Mania Delfina Pi- 

ta 

Juicio Ordinario No 1858-98-D- 

EXTRACTO 

ACTOR: Vilatuña Paredes y Maria 
Eloisa Morales Pila 

Demandacos: Herederos presuntos 

y desconocidos de Juan Morales 

Masabanda Maria Deifina Pila 

Objeto: Prescripción adquistiva de 

dommio del lote de terreno de dos 

hectareas ubicado en el punto San- 

ta Teresa de la parroquia de Pintag, 

con sus linderos constantes de la 

demanda y otro lote de una hectá- 

rea de superficie con sus linderos 

constantes de la demanda, ubicado 

en el mismo lugar. 

Tramite: Ordinano 

Cuantía: Indetermmada 

Citación a los presuntos y descóno- 

cidos herederos de Juan Morajes 
Masabanda y María. Delfina "la, 

conforme dispone el Art. 86 del Cá- 

dígo de Procediniento Civil.- Se 

contara con el inda.- 
Notificaciones casillero Judicia! No. 

1539 del Dr. Mano Cáceres 

Providencia. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA,- 

Quito, febrero 10 de 1999- Las 
14h40m. 

Vistos: Agreguese a los autos el es- 

crrio que antecede - En lo principal. 

la demanda que antecede, as clara, 

completa, cumple con los requisitos. 

de determinados por la Ley Proce- 

sal Civil y demas normas pertinen- 

tes.- En consecuencia, se la acepta 

a trámite ordinano.- Citese» con la


